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·      VOZ RADICAL      · 
Para vos 

Hacia un arco socialdemócrata 

Boletín informativo desde Villa La Angostura N° 170 

 

 

VILLA LA ANGOSTURA: Nueve Concejales para 2019 

La tarde del miércoles 16 próximo pasado, se aprobó en el Concejo Deliberante de 

Villa La Angostura, la ampliación del Concejo Deliberante de 7 a 9 concejales. 

La iniciativa de la concejal Mirna Gomez, del PJ FPV, finalmente votada con la oposición del MPN, por tres 

votos a cuatro, reglamenta el artículo 80 de la Carta Orgánica Municipal.  

¿Y qué es lo que cambia? 

Cambia el panorama de las mayorías y minorías a partir de 2019 cuando se voten las autoridades 2019/2023,  

en Villa La Angostura. 

Fundamentalmente la relación de fuerzas entre el MPN local y los partidos de la oposición. 

En el período 2011-15, el MPN tuvo mayoría simple, con cuatro de siete concejales, con lo cual legisló a su 

antojo en el 90% de los temas tratados. En los casos en que necesitó mayoría agravada, recurrió al concejal 

Zwanck, del PRO, para lograr el 5 a 2. 
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Esta lógica de hierro, hizo del concejal  del PRO, el 5° concejal del MPN, en temas decisivos. El más grave 

de ellos, fue el Canje de Tierras, el peor negocio nunca hecho por administración alguna de nuestro 

municipio. Fue – simplemente - un despojo. (Ver Canje …”Se cayó el castillo de las mentiras”… página 6) 

Volviendo a la pregunta de arriba: Lo que cambia para 2019, es la relación mayoría y oposición. 

¿Cómo hace (el MPN) para lograr 6 concejales de 9 en las elecciones municipales 2019?                                           

Esta es la cuestión. Tienen que votarlos,  2 de cada 3 Angosturenses. 

El MPN puede pedirle al Intendente Caruso que vete la Ordenanza. Puede hacerlo, pero claramente, estaría en 

contra del artículo 80 de nuestra Carta Orgánica que elaboraran nuestros Convencionales en 2009. 

Nueve concejales es un riesgo que el MPN no quiere  correr. Por eso, su voto en contra. 

Como único argumento,  le queda al MPN, que dos concejales costarían 900.000 $ al año, y según dicen 

Hensel desde adentro, y Gordillo desde afuera,  es demasiado para el presupuesto. 

No parece un argumento serio, para una gestión que ha designado en los últimos cinco años, decenas de 

agentes, y  que ha abusado de nombramientos de funcionarios con sueldo similar al de un Concejal, y a dedo. 

Y que además ha llegado a tener en su administración: 

8 Secretarios,   

8 subsecretarios,  

7 coordinadores. Sin saber si son función o cargo. En este último caso, debieron ser creados por el CD, cosa 

que no se ha hecho. Además de otros cargos creados en los últimos años. 

10 Directores, algunos de ellos designados como corresponde por concurso 

Cada uno de todos,  cobra tanto o más que un concejal, y son elegidos – como regla - a dedo, no por concurso, 

casi siempre obviando el cumplimiento de la COM, que dice que debe aprobarlo el Deliberante. Porque 

además, exceden el número de puestos políticos que manda la COM (10% de los agentes)  

Pagar estos sueldos  casi todos similares a lo que cobra un concejal,  y argumentar simultáneamente que dos 

concejales elegidos por el pueblo, y en cumplimiento de la Carta Orgánica, resulta un gasto excesivo, es 

totalmente contradictorio.  

Es más: Diría que es hipócrita. Y encima menosprecia los mecanismos de participación de nuestros vecinos, 

concentrando el poder en el dedo del Ejecutivo.  

Para el año presupuestario 2017, ese mismo ejecutivo ha elevado en la propuesta de presupuesto, un monto de 

260 millones de $. 

El año pasado previó 160 millones, con lo que 260, resulta  un aumento del 63%. Eso sí es desmesurado. 

No dos concejales. 

 

Otros datos que Ud. Debe conocer: 
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La Carta Orgánica Municipal sancionada en 2009, prevee en su artículo 222, “que la planta de personal no puede pasar 

del 1.5% del total de habitantes”.   

Según el último censo, (11.063), esa planta no podría pasar los 166 agentes. 

Y aclara aún más, por si Ud. lo quiere googlear. (art.222, Carta Orgánica Municipal Villa La Angostura) que remite a 

casos excepcionales autorizando a superar por emergencias graves, el 1.5%. Pero cada designación debe ser 

fundamentada y aprobada por el Concejo Deliberante. Que ha estado ausente éste de la mayoría de las designaciones. 

Agreguemos: La planta política no puede superar el 10% de los agentes. Esto es, 16 funcionarios . Caso de emergencia 

(como dice arriba) puede superar ese número. La emergencia fue hace 5 años. Y ninguno de los Coordinadores, ha sido 

aprobado por el Concejo Deliberante.   

En el ejecutivo no está mal, el aumento de 20 cargos políticos “designados”. 

Elegidos por el pueblo en cumplimiento de la COM, 2 concejales está mal. Todo esto, según el MPN. 

Habría que invitar a los que se oponen,  a exponer cuál es su argumento profundo, cuando todos estos datos se exhiben, 

como aquí, a la luz de la población. 

Resumiendo:  la cantidad de empleados municipales es de 430 empleados, (63 transitorios, + 219 Permanentes + 40  

políticos + 108 monotributistas ). 

Estos números son datos oficiales. Bueno. Datos. 

Ud. los interpreta, vecino. 

      

 

La Coparticipación tan cacareada. 

Hace un mes y pico, el gobernador Gutiérrez proclamó a la prensa y por su intermedio a la población, que 

quería actualizar la ley de coparticipación. 

Nada más justo y legal. 

Sin embargo, para el público en general no es sabido que es una ley muy especial.  

Se llama ley acuerdo. 

Para sancionar las modificaciones que quepan, debe haber acuerdo de los Intendentes. 

Esto es que si las 35 municipalidades se ponen de acuerdo, se sanciona y entra a funcionar reformada. 

Es de prever que si se logra, Villa La Angostura sería favorecida con un incremento, que le quitaría a la 

tesorería de la provincia, el poder de enviar remesas calculadas en Neuquén Capital, y que, por el poder allí 

concentrado, podría ser un monto a trocar por la sumisión de la municipalidades. 

Hace un par de semanas, el gobernador se contradijo: Informó que en realidad por ser “ley acuerdo” los que 

debían elevar una propuesta, son los Intendentes Esto es, en criollo básico, que se arreglen ellos. 

Es tan pusilánime esta propuesta, tan hipócrita en el mundo real, que te lleva a acordarte de Pilatos. 

Nuestra querida Provincia necesita otra clase de decisión. 
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Los “acuerdos”, están pautados en la ley de Coparticipación: 

“….Artículo 4º La participación dispuesta en el artículo 3º será distribuida entre los municipios de  

acuerdo a índices que se determinarán teniendo en cuenta los siguientes parámetros.  

 

1) SESENTA POR CIENTO (60%) en relación directa a la población de cada uno de los  

municipios.  

 

2) QUINCE POR CIENTO (15%) en proporción a la relación inversa al costo salarial total por  

habitante de cada comuna.  (También llamado eficiencia. Más agentes municipales, menos eficiencia, ergo 

menos coparticipación ). 

 

3) DIEZ POR CIENTO (10%) en relación directa a la población de cada municipio sin computar la  

Municipalidad de Neuquén.  

 

4) DIEZ POR CIENTO (10%) en relación a la recaudación de recursos tributarios  

correspondientes a cada municipio. Para ello se computarán -exclusivamente- los impuestos,  

tasas y derechos que perciban las comunas.  

 

5) CINCO POR CIENTO (5%) en partes iguales a cada uno.  

 

 

La actual Ley de coparticipación es inaplicable, por desactualizada, porque algo pasó en nuestra provincia en 

los últimos 30 años en que no se puso al día ni se cumple. 

Así que “tirarles la pelota” con tres palabras, es resignar una responsabilidad.  

Es resignar el liderazgo y la  capacidad  que todo gobernador debe tener, y transferírsela a los Intendentes. 

Gobernador Gutiérrez, tome la responsabilidad que el pueblo Neuquino le encomendó. 

Convoque Ud, por  los medios de la democracia, a sustituír  una ley no aplicada e inaplicable. 

Póngase al frente, para que la coparticipación a enviar vuelva a ser un “derecho” en vez de un “regalo”. 

Marque la historia.  

Le propongo dos caminos: 

1) Convocar a jornadas de acuerdo para el estudio y posterior reparto igualitario conforme al espíritu y 

la letra de la ley existente, y si no hay acuerdo,  

2) Encomendar a la Legislatura a que sustituya la actual ley por otra de ajuste que estabilice datos 

permanentes y que opere automáticamente. 

Ese es el juego de la democracia. 

 

Picadita de textos: 

(Ralf Dahrendorf, filósofo y educador anglo germano. Autor de “ Teoría del Conflicto Social”.1929- 2009) 
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…”Dondequiera que unos hombres entren en contacto con otros hombres, tiene cabida el sentido cívico: entre 

vecinos, en el trabajo, en la calle,  en el autobús,  en el restaurant o en el campo de deportes. 

Y si incluyo en esta lista al campo de deportes, no lo hago sin razón;  porque los reglamentos que rigen los 

juegos de equipo pueden, justamente, servir como modelo de esas virtudes públicas. Que distinguen al 

ciudadano responsable.  

El deportista limpio, y el ciudadano responsable tienen muchas cosas en común… la expansión del sentido 

cívico no es solo tarea de una educación estrictamente política, sino de toda educación en general” 

(De la película “Carrozas de fuego”. Son palabras del maestro de Harold Abraham, protagonista del film. 

Artículo de la revista “NUEVA”, del 15 de abril de 2007) 

…”En la educación de una persona, el deporte forja el carácter, estimula la honestidad, y el liderazgo. Pero 

más que nada, un espíritu inexpugnable de lealtad y camaradería”. 

(de Mariano Giraldes, profesor de Educación Física, autor de libros sobre Gimnasia y Educación Física. 

Misma revista a anterior) 

El deporte para los jóvenes, no es valioso por sí mismo. Depende de la atmósfera en la cual se lo enseña y los 

objetivos reales que se persiguen. Hay que precisar de qué manera  las expectativas de valor se concretan en 

una situación determinada, y de qué manera la institución escuela, por ejemplo, lleva adelante su 

responsabilidad cuando proclama “los valores del deporte”.   (revista citada) 

(Jorge Griffa, ex jugador, y maestro en el área del fútbol infantil argentino. Sigue de revista Nueva) 

…” Los chicos descubren el valor de la amistad, el relacionarse en grupo, el ser buen compañero. Esto le 

brinda elementos para insertarse de la mejor manera en la sociedad”. 

(de Joaquín Morales Solá, en el artículo “Descontentos y oportunistas”. La Nación, 20/11, parcial) 

Una increíble paradoja señala que el primer presupuesto de Macri está entre los que más recursos le dispensan 

al gasto social en la historia. Sólo en dos rubros prevé muchos más recursos que el crecimiento estimado del 

PBI para 2017. El gasto social y el gasto de capital (obras de infraestructura, sobre todo). Por eso, Roberto 

Lavagna fue injusto cuando comparó al gobierno de Macri con la dictadura. Lavagna es un político y sabe que 

no hay comparación posible entre una administración y otra. Puede estar en desacuerdo con el 

endeudamiento, pero no puede contrastar una decisión económica, acertada o no, con una dictadura que dejó 

miles de muertos. Sabe a oportunismo, además, que Sergio Massa lo haya apoyado con tanta convicción 

cuando él fue jefe de Gabinete de Cristina Kirchner para hacer todo lo contrario de lo que hizo Lavagna como 

ministro de Economía. Ni siquiera puede explicarse por la vieja enemistad de Lavagna con Prat-Gay. La 

política tiene algunos límites morales. 

( de Jorge Fernández Díaz, en el artículo “Quebrar la maldición Histórica” La Nación, 20/11/16, parcial) 

 …”En la Argentina el que paga la fiesta organiza su funeral”. Esta maldición luctuosa cruza fatalmente 

los ciclos de la historia moderna, desde las pesadas hipotecas contraídas por la dictadura militar que Raúl 

Alfonsín quiso afrontar emitiendo billetes hasta el hiperendeudamiento menemista que terminó hundiendo a la 

Alianza en la depresión económica. Sin olvidar, por supuesto, la inmolación de Remes Lenicov, Santo 

Patrono de la Pesificación a quien Roberto Lavagna debería rezarle cada noche porque le hizo el trabajo sucio 

y le dejó las manos libres. El juego siempre es el mismo: un gobierno enamora con la plata dulce, financia 

artificialmente esa borrachera y después aparece el perejil que se hace cargo de la resaca, llama a la economía 

de guerra, cae en desgracia y se toma el helicóptero. Esta constante entre fiesteros y reparadores le hizo decir 
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a Guillermo Moreno que Cambiemos era "un paréntesis entre dos décadas ganadas". ¿Se entiende? Cuando 

los stocks se agotan y la guita se termina, el sistema precisa un recreo para que el infeliz de ocasión levante el 

muerto, corrija las distorsiones, dé las malas noticias, reciba los palos y urda con todo ello sus propias 

exequias”. 

(En “miradas” por Miguel Wiñazki) 

…”La obsecuencia es una de las formas más patéticas del miedo. Habría que analizar el impacto que ejerce la 

adulación en los gobiernos.                                                                                                                                 

Es casi inevitable que quien manda se vea rodeado por súbditos. Es cierto que en favor de los adulones hay un 

adagio que sentencia, con algo de sabiduría que “el elogio debilita”. Quien recibe aplausos verá disminuida su 

capacidad para desairar a quien lo exalta. 

Los jefes, o jefas, embrujados por su propia vanidad serán ciegos frente a los traidores que los halagan 

tácticamente”. 

 

 

Canje de Tierras 

Se cayó el castillo de las mentiras. La U.C.R. hace 37 meses y medio, y Voz Radical 

siempre, dijeron la verdad. El Canje fue una estafa. 

(gentileza de “Diario Andino”, textos parciales)  

“Finalmente, después de tres años y medio, un informe oficial confirma lo que se advertía desde antes 

de la firma del canje: las tierras que recibió el municipio son inferiores a las que entregó.  
 

De esta manera, hubo una pérdida importante del patrimonio municipal, una situación que la fiscalía 

en su momento no “pudo” comprobar por ausencia de un informe oficial que así lo indicara.  
 

Desarrollar un loteo social en los sectores de “alta sensibilidad ambiental con potencial riesgo” sería una 

locura, y el Ejecutivo lo sabe. Por eso, en este momento estarían buscando la manera de reubicar a los 

beneficiarios que quedarían afuera, ya sea en sectores aledaños de la ruta de circunvalación o en otras 

tierras.  
 

Aún así, el gobierno se niega a aceptar lo obvio: los 430 lotes no entran en las tierras aptas para urbanizar.  

 

Qué dice el informe 
El documento asegura que sectores de los macrolotes 3, 4, 5 y 6 son de “máxima sensibilidad” ambiental y 

“es recomendable que no sean intervenidas para urbanizar, ya que el riesgo potencial sobre personas y/o 

infraestructura es alto”. En todo caso, señala que para algún tipo de afectación deberían desarrollarse obras de 

ingeniería que serían muy costosas, aunque según expertos, tampoco garantizarían total seguridad. O sea, 

sería inviable para un loteo social.  

 

(ahora, de nuestra redacción) 

Cuando a fines de setiembre de 2013 el Intendente Cacault llamó a los partidos políticos para que opinaran 

sobre la viabilidad del Canje de tierras del Parque Industrial por un grupo de tierras que igualaba la superficie 

a ceder, el Comité “Arturo Illia” le contestó con fecha 10 de octubre de 2013, la nota que se reproduce aquí:  
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Al Sr. Intendente Municipal                                                                                                    

Al Honorable Concejo Deliberante                                                                              

P r e s e n t e 

     Nos es grato dirigirnos a Uds. a efectos de trasmitir 

nuestra postura frente a la propuesta de Canje de Tierras, cuyo documento y comentario 

nos hiciera el Intendente Roberto Cacault, y que entendemos está a consideración del 

Concejo. 

Antes de explayarnos, queremos hacer presente que nos parece  de buen gobierno, 

haber convocado a las autoridades partidarias de la Villa, para dar a conocer la 

propuesta.                                                                                                                              

También nos parece de buen gobierno, la inquietud de resolver el problema que afecta a 

nuestra ciudad desde hace demasiado tiempo, y en los plazos más cortos posibles. 

Aprobamos y compartimos ese sentimiento, y esa posición.                                              

Sin embargo, nos parece que la oferta de los interesados perjudica seriamente el bien de 

todos:  Nuestras tierras valen considerablemente más que las ofrecidas a cambio. 

Con respecto a este tema, queremos aclarar que las comparaciones por sectores de 

cesión, según el plano de canje publicado en los medios, por el actual Parque Industrial, 

podría describirse más o menos así: 

Por sectores: 

Zona 1:  4.46 Has.;  Muy bueno                                                                                                    

Zona 2:  1.8 Has.; Bueno a muy bueno                                                                                        

Zona 3:  0.32 Has. Bueno                                                                                                    

Zona 4:  0.84 Has. Bueno                                                                                                              

Zona 5:  6.5 Has. Regular a malo                                                                                        

Zona 6: 3.2 Has. Regular a bueno                                                                                      

Zona 7: 3.56 Has. Regular. 

Lo que entraña un total de  7.36 Has. de buen canje, y 

11.26 Has. de canje regular a malo, perjudicial al Municipio. 

Considerando que la casi totalidad de las tierras del Parque Industrial superan 

notablemente la calidad de la oferta de canje, sugerimos al Ejecutivo y al Legislativo 

local, a intentar una oferta mejor, ya sea con la entrega de más tierras o mejores, por 

parte de los oferentes al Canje. 

Hacemos propicia la oportunidad para saludar a Uds, con nuestro mayor respeto y 

consideración. 

María V. Planes      Gunardo Pedersen                       

Secretaria       Presidente  

 

 

Estimados lectores y vecinos. Está demás contarles que la nota nunca fue contestada.                                                      

Está también demás contarles que insistimos, hasta el 31 de marzo del 2015, como partido, con la postura, denunciando 
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una y otra vez, la pérdida de tierras de todos nosotros, y la falta ética que esto supone. Y como boletín informativo, una y 

otra vez después de la fecha mencionada. 

Para el caso, mencionaré algunas de las muchas veces que insistimos. 

16 de noviembre de 2013 “Canje de Tierras” Voz Radical N° 96. Entrar en archivo de www.vozradical.com.ar  

16 de mayo de 2014 “Canje de Tierras”, Voz Radical N° 104.   Ídem 

22 de junio 2015 “El tema del día: Canje de Tierras” Voz Radical N° 134                     “ 

23 de junio de 2015: ¿Ahora no alcanza la tierra?  Desde el Frente Amplio – UNEN  en “Diario Andino”. 

26 de noviembre de 2015. “La trágica comedia del Canje de Tierras”, Voz Radical 142       “ 

1 de marzo de 2016. “Canje de Tierras: Cronología de una vergüenza”, Voz Radical 150     “ 

19 de julio de 2016. Canje. ¿Solución habitacional o estafa? Voz Radical 161                        “ 

3 de agosto de 2016. ¿Por la Villa Cómo andamos? Voz Radical N° 162        “ 

22 de setiembre de 2016 Cita en “Buenas y no tan buenas desde la Villa” Voz Radical N° 165 

    

¿Cuál es la figura que le cabe al ex Intendente Cacault y a los concejales del MPN más Gustavo Zwank del PRO? 

¿Cómo pudieron despreciar no solo estas denuncias, sino tantas otras que distintos vecinos les hicieron llegar? ¿Qué 

intereses ha habido detrás de lo que parecía un capricho?  

¿Por qué no supieron, o no quisieron escuchar las opiniones de organizaciones no gubernamentales, y al grupo de 

beneficiarios que les elevaron sus quejas y sus reclamos durante estos tres años? 

¿Cómo también ignoraron las advertencias que produjeron y reprodujeron los medios de comunicación local? 

¿Qué rara mezcla de soberbia y/o intereses cegó a todos estos funcionarios?    

  ¿Cómo tampoco les preocupó jugar con los sueños de los vecinos prometiéndoles la adjudicación de sus lotes, cuando 

era público y notorio que no podrían cumplir sus promesas? 

Lo que sí queda claro, que alguien fue perjudicado. Todos nosotros. Perdimos enormes valores en tierras públicas 

 

 

Alfonsín por Ginzo. 

(del libro “22 pequeñas historias con Raúl” de Julio Ginzo) 

Alfonsín nos había reunido a los que el flaco Borrás llamaba “los diputaditos” provinciales. Eramos diez 

los que representábamos a Renovación y Cambio: Casella, de Avellaneda; Zubiri, de Azul; Azarri, de Tres 

Arroyos; Di Cio, de Baradero; Volonté, de Saladillo; Zarasibar, creo que de Necochea; Gorostegui, de Luján; 

Grieco, de Tandil; Zamora, de Castelli y yo, de Junín. 

La razón del llamado era comprometernos a viajar a Misiones. Se había llamado a elecciones con motivo 

de la muerte en un accidente aéreo del gobernador Irrazábal. El candidato nuestro a reemplazarlo era Cacho 

Barrios Arrechea, joven, médico y perteneciente a nuestro movimiento. Había, pues, que ir a recorrer la 

provincia para dar una mano en una elección que se presentaba complicada. 

Me tocó viajar en el Ford Taunus de Casella, junto con Grieco, Zubiri y Volonté. Luego de un 

entretenido recorrido, nos encontramos con una realidad que paralizaba. Camiones y más camiones cargados 

de colchones y chapas en todas las direcciones. Yo creía que aquello de una zapatilla antes de la elección y 

la otra el lunes, si se gana, era un cuento de los conservadores. Pero lo vimos en Misiones. Era absoluta-

mente indignante. Iba a ser difícil contrarrestar los votos de la miseria y de la vergüenza. 

Recuerdo que fuimos a un acto en un pueblo llamado Leandro Alem. Allí presenciamos algo gracioso. 

Nuestro candidato, en la mitad del discurso cambió de lengua y lo terminó en guaraní. La gente que rodeaba a 

la pequeña tribuna estalló en gritos y aplausos para el orador. Eran muy humildes, con aspecto de hombres 

doblegados por los despiadados trabajos en el monte. Escuchaban desde lejos, como con temor a aparecer 

comprometidos. 

Cuando comenzó a hablar Alfonsín, empezaron lentamente a acercarse. Y fue allí cuando Raúl les dijo: 

“Si les ofrecen un colchón o unas chapas para que los voten, agárrenlas que les pertenecen, pero el domingo 

http://www.vozradical.com.ar/
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vótenlos en contra, por haber querido comprarles la conciencia. ¡Por querer aprovecharse de la miseria de la 

cual son ellos los responsables!”. No se animaron a aplaudir. Era demasiado. 

Cuando volvíamos de esa rica experiencia, nos encontramos con una picada que ingresaba en la selva. 

Vimos gente a unos doscientos metros del camino. Caminamos hacia ellos. Era un grupo de unos setenta 

hacheros reunidos en círculo alrededor de algo o de alguien. Nos acercamos lentamente y allí vimos, casi 

emocionados, que en el medio del círculo y sentado sobre un tronco, había un hombre hablándoles. Era una 

persona mayor, con el pelo muy blanco y la cara arrugada. Inmediatamente lo reconocimos. Era el ex 

presidente Arturo Illia. 

¡Cuánto orgullo! Aunque perdimos aquellas elecciones, esa imagen inolvidable de don Arturo, militante, 

docente y radical, había justificado el largo viaje. 

 

          

         COMITÉ DEPARTAMENTAL COMODORO RIVADAVIA 

 

EL COMITÉ DEPARTAMENTAL DE LA UNIÓN CÍVICA RADICAL DE COMODORO RIVADAVIA, AGRADECE 

A VECINOS, CORRELIGIONARIOS DE NUESTRO PARTIDO, ASI TAMBIÉN A LAS AUTORIDADES QUE SE 

HICIERON PRESENTES, EN ESPECIAL A LOS EXINTENDENTES, DR. PEDRO PERALTA DE LA CIUDAD DE 

RADA TILLY Y DR. JORGE AUBÍA DE NUESTRA CIUDAD, CONCEJALES, DIPUTADOS PROVINCIALES, SR, 

PRESIDENTE DEL COMITÉ PROVINCIA, AL SR. PRESIDENTE DEL COMITÉ PROVINCIA, AL SEÑOR 

INTENDENTE MUNICIPAL, DON CARLOS LINARES, POR SUS SENTIDAS PALABRAS Y RECONOCIMIENTO 

POLÍTICO HACIA EL DR. RAÚL ALFONSÍN, CON MOTIVO DEL EMPLAZAMIENTO DEL MONUMENTO QUE 

PERPETÚA SU MEMORIA, A 33 AÑOS DEL REGRESO DEFINITIVO DE LA DEMCRACIA, CUYO OBJETIVO 

FUE UNO DE LOS LOGROS MAS IMPORTANTES DE SU GOBIERNO. 

A TODOS, UN EMOTIVO RECONOCIMIENTO Y ABRAZO FRATERNAL, DE ESTE COMITÉ 

DEPARTAMENTAL. 

BARRIOS HECTOR     COCHERARI OSCAR 

VICEPRESIDENTE     SECRETARIO 

 

 

…Y nos vamos 
Este es un número triste de “Voz Radical”, salvo la historia de Raúl Alfonsín que cuenta Julio Ginzo. 

Para que el lector contextualice, tal vez debería remitirlo a una nota que publicáramos en este mismo boletín, 

cuando todavía era de papel. 

Se llama “Apropiaciones”, y es un documento liminar de la UCR local, aprobado por el Comité “Arturo 

Umberto Illia, en épocas en que se reunían los afiliados a debatir, discutir, y tomar decisiones para 

recuperar al viejo partido en la Villa. Y se dio a conocer en la edición de papel 1, 2 , y 3 de Voz Radical. 



Villa  la  Angostura  26 de noviembre de 2016                
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Ud. lo puede encontrar reproducido en “Sigan Ideas”, de Editorial Dunken, páginas 25, 26, 27, 28, 29 y 30 

Da ejemplos de cómo hay partidos y personajes que se apropian del Estado por vía legal, pero absolutamente 

ilegítima. Es el caso del MPN en Neuquén, a criterio de este redactor. Se ha apropiado del Estado. 

Así que nos vamos, tristes, pero deseándonos que la verdad nos haga libres. 

Chauuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuu 

 

www.vozradical.com.ar       gunardop@gmail.com 

Acá podes leer 170 números      acá podés escribirnos 
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